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ANEXO III: RELACIÓN DE CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Las  Comisiones  de  Selección  realizan  la  comprobación  del  cumplimiento  de  los  requisitos 
exigidos en la base reguladora quinta, determinando las siguientes causas de exclusión:

NÚMERO CAUSA DE NO ADMISIÓN DE CANDIDATURAS
1 No ha presentado subsanación 
2 Sin posibilidad de subsanación
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